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INGRID OVEI¿R, POR IMPROCEDENTE .
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VISTO: E1 expediente administrativo 21113/2023,
caratulado : <<fN6RrD 1WLAR-1ENTRAL/ASWCTóN_ S / SOL| CILA PORTAJ, DE ACCESOA TA TNT'ORMJI CIÓN PUBLICA>>.

de 2023. -
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Dictamen No 70 de fecha 06 de noviembre de 2023, obrante ade autos. emitido por Ia Abg. Maria Ines MatiaudaT Asesor
Ia Dirección de Transparencia y Anticorrupcióni y

reaLízados dentro del

fec
cantsmos

CONSIDERAI¡DO: eue, asimismo, e1 dictamen up supra cuenta con1a anuencia del- DÍrectora GeneraL rnterina/ Abs. N.p. Andrea GissefleRamirez, de Ia Dirección General- de Asesoria Juridica; al respecto, Iadictaminante expone en los siguientes términos cuanto sigue: <<En primerlugar, se debe considerar que eI recurrente en virtud de la Ley5.282/l|-LLbre Acceso ci-udadano a ra rnformación púbrica y Transparencia
Gubernamentar, solicita copia completa deI expediente administrátivo r¡.
557/2002, caratulado: *ACHACOSTI..

Sobre eI part.icular debemos remitj-rnos aI art. g de Iareferida Ley que establ-ece:
Artícu7o 8.' RegTa general. ¿ás fuentes públicas debe¡

mantener actuaLizadas y a disposición del público en foma constante,
cono minino, 1as siguientes informaciones:

a) Su estructura orgánica;
b) Las facuTtades, deberes, funciones y/o atribuciones de sus

órganos y dependencias internas;
c) Todo el narco normativo que rija su funcionamiento y Jas

normas constitucionaTe s I TegaTes de alcance nacional o Tocal y
regLamentario cuya apTicación esté a su cargo;

d) üna descripción general de cómo funciona y cuá1 es e-¿
proceso de toma de decisiones;

e) El Tistado actua.fizado de todas _las perso¡as que cumplan
una función pública o sean füncionarios púb7icos, con indicació¡ de sus
números de cédul-a de identidad civiL, 7as funcio¡es que realizan, 7os
salarios u honorarios que perciben en forma mensuaT, incluyendo todos
Los adicionales, prestaciones compJenentarias y/o viáticos;

t) Descripción de l"a poTitica institucional y de 7os planes
de acción;

g) Descripción de los progranas instituciona-Les e, ejecución,
con la definición de metas, eL grado de ejecución de las mismas y el
presupuesto aplicado a djchos progÍamast pubTicando trimestraTmente
infornes de avance de resultados;

h) Infornes de auditoria;
i) Infornes de los viajes oficiales

territorio de La Repúb7ica o al extranjero;
j) Convenios y contratos cefebrados,

objeto, monto totaf de )-a contratación, pTazos de
bración,

impacto
ambiental y/o planes de gestión antbientaT;

k) Cartas of icial-es;

de controT y rendición de cuertas y, en so cas
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l) Informes frna-les de consultorias;
n) Cuadros de resuftados;
,) ¿ista de poderes viqentes otorgados a abogados;
o) Sistena de mantenimiento, cLasificación e indice de -los

documentos exi s ten tes,.
p) Descripción de fos procedinientos prevjstos para que Jas

personás interesadas puedan acceder a los documentos que obren en supoder, incJ-uyendo ef lugar en donde están archivados y el nombre del
funcionario responsable; y,

q) Mecanismos de participación ciudadana.
En dicho articulo se estabfece cuáIes son fas informaciones

que deberán proveerse por medio de la presente Ley, ya que el pedido de
copia de un expediente administrativo deberá ser realizadó personarmenLe
por nota acred.itando su interés y personeria ante fa Dirección de Mesa
de Entrada de 1a Institución, esto conforme lo dispone Ia Ley 6115/2l-
Procedimiento Adninistrativo, inclusive debe resaltarse que se estaria
proporcionando información personal de varias personas, por 1o que
indefectiblemente 1a solicitante deberá acreditar su interés -

En este contexto, esta Asesora sugiere NO DAR CURSO A LO
SOLICITADO en autos por improcedente)).

POR TA¡i¡:IO, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAI. DE DESARROLLO RI'F.AI, Y DE I.A TIERP.A

RESUETVE

Art.1".- No dar culso a fo solicitado por la señora Ingrid Ovelat,
por improcedente, de conformidad a lo establecido en l-a Ley
6'115 / 2027 <<PROCEDIMIENTOS ADltlflrS?RA?rVOS» y a las
consideraciones vertidas en el exordio de la presente
resolución.

Art.2'.- Comuníquese a quienes corresponda, y cumplido archivese.

O

RUIZ
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ARCIIIVO SRIA. GRAL.
ExP. Adr¡. N" 2L113 /2023.

LOPEZ


